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ANÁliSIS 

Una agenda social para la integración andina* 
Francisco Pareia Cucalón** 

ts verdad que el Acuerdo de Cartagena contempla un tratamiento preferencial para Bolivia y 
Ecuador, los dos países de menor desarrollo relativo en la subregi6n, pero nada significativo se 

ha av:mzado en eMe campo y, por otra parte, la provisión aludida nada contempla con rela
ción a regiones meno~ desarmllada.s al interior de cualesquiera de los cinco países. 

A 
1 cumplir en 1999 tres décadas 
de vida azarosa, la Comunidad 
Andina de Naciones asumió el 

compromiso de conformM un mercado 
común subregional hasta fines del año 
200.'i. 1 Circunscrita hasta el presente 
principalmente al ámbito comercial, 
con la decisión presidencial de confor
mar el mercado común, sin embargo, la 
integración andina tiene ante sí un con
junto de ternas y asuntos mucho más 
importantes, amén de complejos y de 

difícil concreción. Muchos de éstos son 
de naturaleza social; tienen relación 
con la libertad de movimiento, trabajo y 
residencia de las personas dentro del es
pacio subregional, con el reconoci
miento recíproco de títulos profesiona
les y con los sistemas educativos, con 
las jubilaciones, con la salud, la pobre
za, la exclusión y la iniquidad social, 
asuntos que deberán ser abordados si Id 
metil de constituir un mercado común 
andino hd de trascender el plano de la 

tste artículo es una versrón re~umrda y actualiLada de una consultoría efectuad.¡ por en
cdrgo de la Secretdfía Ct>neral de I.J Comunidad Andrna de Naciones, a quien el autor 
agradece por su autorrLactón para publicarlo, así <omo a sus tuncion.trros técnicos por los 
comentarim y observa< ioneo recibidos en el cu"o de un t.IIIer real iz.1do en Lima, en ft>
brero del presente año. El autor agradece espeualmente los valimos y oportunos aportes 
generosamente ofrecidos recientemente por el Dr. Adolfo López, funcionario de la Secre. 
taria General, que permitieron actualiur el contenido del artículo incorporando las últi
mas decisrones adoptadas por las autoridades andinas con ocasión del XIII Cnnse¡o Presi
dencidl celebrado en Venezuela, en junto del 2001. El contenido del artículo, sin embar· 
~o, es de exclusiva responsabilidad del autor. 
Economistd, M Phrl. Consultor de la Secretaría General de la Comunrdad Andina de Na
ciones. 
La decisión de conformar un mercado comun andrno hdsta el año 1005 ~e hace explícita 
en la Declaración de C:arta~end de Indias del XI Conse¡o Presidencial Andino, en mayo de 
¡yqy 
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retórica. Esta ampliación del campo tP 
mático de la integración, por otra parte, 
afectará a un espectro mayor de secto
res sociales quP en el pasado y, conse
cuentemente, requerir:í niveles de com
promiso y la efectiva participación de 
un nÍJmero mayor de actores. 

La conformación del mercado co
mÍJn no es el Ílnico desafío que enfren
tan los paises andinos en el futuro inme
diato. El proceso de globalización que 
hoy vivimos obliga a mejorar sustancial
mente la competitividad de nuestras 
economías y sociedades, a fin de lograr 
una inserción proactiva en la economfa 
mundial y evitar nuestra definitiva mar 
ginación del progreso técnico, econó
mico y social. Para alcanzar ese propó
sito, naciones y economías pequeñas 
como las andinas, y aún economías 
considerablemente más grandes, como 
las europeas y muchas asiáticas, no tie
nen mejor opción que la de integrar sus 
procesos tecnológicos, productivos y 
comerciales para, de manera conjunta, 
superar las dificultades y desafíos que 
impone una economía mundial alta
mente compleja, caracterizada por rela
ciones de poder asimétricas. Así, inser
ción competitiva e integración van de la 
mano, y hasta puede afirmarse que la 
segunda es condición de la primera. Por 
otra parte, no debe olvidarse que la 
competitividad es sistémica y que, por 
tanto, necesita, entre otras cosas, una 
educación y capacitación pertinentes y 
de buen nivel, colaboración entre los 
agentes productivos y, en general, hom
bres y mujeres sanos y mentalmente 
despiertos, con capacidad creativa y fle
xibilidad en su desempeño. Compren
de, pues, aspectos sociales de igual o 

mayor importancia que los de natur<JIP
za netamentf' económic,¡ o técnica. 

La ampliación de la .1genda integra 
cionista, junto con el imperativo de vol 
ver más competitivas a las economías 
andinas, obliga pues¡.¡ considerar seria 
mente dimensiones sociales de la inte 
gración antes casi olvidarlas. induyen 
do entre éstas la participación dudada
na. Pero no es dable esperar que la par
ticipación se fortifique si la población 
en su conjunto no percibe al proceso de 
integración, y a la inserción en la eco
nomía global qut> lo acompaña, como 
pertinente y de relevancia directa para 
sus vidas. Simultáneamente, es poco 
probable que el proceso rle integración 
responda a las necesidades de las mayo
rías si éstas no asumen un rol más acti 
vo en su evolución. Por eso participa 
ción ciudadana y pertinencia de la inte
gración p<~ra el conjunto de la ¡Jobla
ción deben ser vistos como mutuamen
te condicionantes. 

El desafío de impulsar un,¡ A~enda 
Social que comprenda también la parti
cipación ciudadana en el proce~o de in
tegración se convierte, así, en un objeti
vo prioritario del proceso de integración 
andina en la etapa actual, tal como in
sistentemente lo han señalado los presi
dentes y otras autoridades andinas, así 
como sectores representativos de la so
ciedad civil. Es así como recientemente, 
en su reunión de Valencia, Venezuela, 
de los días 23 y 24 de junio del presen
te año, los presidentes andinos ratifica
ron su decisión de impulsar la Agenda 
Social de la integración mediante un 
Plan Integrado de Desarrollo Social a 
ser adoptado este año por los cinco paí
ses para su ejecución en el futuro inme-



di ato. Al adoptar la Agenda Social y dis
poner la confección de un programa de 
acciones especificas para concretarla, el 
Consejo Presidencial Andino ha tomado. 
una decisión de trascendencia para 
nuestro proreso integradonista, que las 
autoridades nacionales y comunitarias, 
amén de los ac-tores sodales de los cin
co países, están llamados a concretar si 
esta decisión presidencial ha de trascen
der el .1mbito de las buenas intendones 
y c-onvertirse en un nuevo impulso y 
hasta un golp!' de timón para lil integra 
dón subregional. 

La dimensión social de la integración y 
del mercado común 

La clara identificación de la dimen
sión social de la integración es todavía, 
a diferencia de la experiencia europea, 
terreno escasamente explorado en Amé
rica Latina. En el ámbito subregional an
dino, si bien el Acuerdo de Cartagena 
contempló desde su versión original ob
jetivos de naturaleza social, así como 
mecanismos e instrumentos para impul
sarlosl, en la práctica la atención ha es 
tado concentrada en otras dimensiones. 
Pero a partir de la década de 1990 las 
autoridades andinas se han visto forz¡¡. 
das a prestar una atención cada vez ma
yor a la dimensión social de la integra 
ción, tanto por las implicaciones socia
les de las nuevas metas propuestas en 
materia de integración económica, co-
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mo por la necesidad de ampliar la base 
de apoyo social y político dPI proceso. 

Es conveniente destacar al menos 
tres principios generales qu(' deberían 
informar la formuladón dP una agenda 
social de la integración en nuestros paí
ses, sobre todo a partir de la decisión 
presidencial de acelerar la construcdón 
del mercado común. 

El primero es que los fines sociales 
de la integración deberán explicitarse y 
buscarse por si mismos, ya que la con 
vergencia de los objetivos de integra
ción y el progreso social de los países 
partidpantes del esquema, seguramente 
no será espontánea, al menos al corto 
plazo. No obstante, predomina todavía 
en los Estados andinos una visión secto
rialista y residual de lo social, que ha 
significado relegar esta dimensión del 
desarrollo, sin la cual éste en realidad 
no lo es, a un segundo plano frente a 
duras realidades financieras y limitado 
nes presupuestarias. Ello sin duda se re 
fleja en el ámbito de la integración que 
es un proyecto, de por sí, predominan
temente económico y comercial. Por 
otra parte, en vista de la decrecientt• re 
!ación funcional entre crecimiento eco
nómico y generación de empleo corno 
consecuencia de la actual revolución 
técnica y produc-tiva, ahora menos que 
nunca cabe esperar que mejore la dete
riorada situación social de nuestros pue
blos corno consecuencia espontánea riP 

2 Las dimensiones socio-laboral, educativa y cultural, y de la salud, debían instrumE'ntarse 
a través de los convE'nios Simón Rodri~uez, 1\ndré' Bello e Htpólilo LJnanuE', y la parti< i 
parión de los sE'ctores emprE'sanal y labordl, "tr<~vPs de los Consejos< onsultivos ~rnprP 
sarial y Laboral. Estos mecanismos, stn Pmi>ar~o. ~ Px< epr t(lll rlPI ( onvpnto 1\ndr(•' HPIIo, 

han tenido escaso prota~onismo 
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un.t hipotética reactivación económica, 
il'Í lleg;¡ra a ser signific;¡tiva la contribu
ción el!' l<l integración a esa reactiva
<ión. 

Un segundo principio a destacar es 
que la integración debe contribuir al de
sarrollo armónico de nuestros países, lo 
que significa que deberá ayudar a con
formar gradualmente un espacio subre
gional socialmente cohesionado, sin 
grandes disparidades en los niveles de 
vida y las perspectivas de progreso so
cial y económico entre países y regio
nes. Es verdad que el Acuerdo de Carta
gena contempla un tratamiento prefe 
remidl para Bolivia y Ecuador, los dos 
países de menor desarrollo relativo en la 
Subregión, pero nada significativo se ha 
avanzado en este campo y, ¡JOr otra par
te, la provisión aludida nada contempla 
< on reldción a regiones meno~ desarro
lladas al interior de cualesquiera de los 
cinco países. 

l Jn tern•r principio J rl-1 ievar es que 
Id integrJción deberíd garantizar un 
t>fl·cto n<'lo socialmente positivo de to

dds IJs medida~ o los avances de cJrác 
ter económico y e ornerc ial del proceso 
mtegr acionist.J. Es importante destacar 
este principio, porque no puede desco
nm erse que la aperturd comerddl, fruto 
dt' I.J int¡•grdción de mercados ndciona
les, conllevd frecuentemente uncJ signi
ficativa reestructuración del aparato 
productivo, en que empres.IS, sectores y 
hdstd regiones ¡;nteras de un pab verán 
exp.mdir~e su produn ión, mi{~ntrd~ qut· 
otro~, por el e ontr.trio, ~utrirán una con 
tracción por debilidad mmpetitiva. De 
estd manera, la reestructuración pro 
ciuctiva que lnevitdblernente acompañd 
d un prou·~o cJ¡~ integración, con tre 

cuencia habrá de generar tanto benefi
cios como los tos sociales, y la conduc
ción socialmente responsable de un 
proceso de integración debe poder eva
luar anticipadamente estos efectos, y 
eJecutar oportunamente las acciones re
queridas para evitar, atenuar o compen
~ar los negativos, y potenciar los positi
vos. 

Sin relegar estos principios genera
les al olvido, durante los próximos e in
mediatos años de construcción del mer
cado común, habrá que encarar una se
rie de importantes asuntos prácticos de 
naturaleza social sin los cuales la meta 
propuesta por los presidentes no será 
viable. Será fundamental cuidar de que, 
al momento de elaborar y ejecutar los 
proyectos que permitan avanzar en esos 
asuntos, los principios antes enunciados 
no sean perdidos de vista. Es ésta una 
razón de peso, entre otras, para que la 
participación organizada de la sociedad 
se torne indispensable si ha de impri
mírsele una dirección apropiada a las 
etapas superiores del proceso de inte
gración andino. 

Antes de entrar en materia, cabe to
davía dejar sentada aquí una nota de 
cauto realismo. La agenda social de la 
integración no es la surnatoria de las 
agendas o políticas sociales de los Paí
ses Miembros. En otras palabras, mien
tras la Subregión Andina no sea un es
pacio políticamente unificado, y esa es 
todavíd, y larnentdblemente, una meta 
francamente qu1mérica, la políticd so
cial seguirá estru( turándose dentro de 
parámetro~ estrictamente nacionales. El 
ámbito comunitario de intervención es, 
y por mucho tiempo continuará siéndo 
lo, sumamente limitado. Dicho esto en 



homenaje a la realidad y al pragmatis
mo, conviene también dejar señalado el 
camino hacia la utopía realizable. La in
tegración es, a no dudarlo, un proceso 
siemprp doloroso de cesión de sobera
nía nacional para depositarla en instan 
cias supranacionales. Lo observamos en 
Europa donde, por citar solamente un 
ejemplo muy visible, ya Sf' cuenta con 
una mrmeda única, y se camina rápida
mente hacia una única política moneta
ria. En el ámbito andino está planteada 
desde hace potos años la coordinación 
de políticas económicas, y está también 
en la mira la adopción de una política 
externa común frente al mundo extra 
andino. El ámbito social es seguramente 
aún más complejo que los dos antes ci
tados, porque son mucho más numero
sos los actores, y los intereses contra
puestos, y posiblemente más agudas y 
políticamente sensibles las disparidades 
entre grupos humanos al interior de ca
da país, y entre las cmco sociedades na
cionales. Sin embargo, así como la co
hesión social del espacio integrado si
gue constituyendo una meta legítima 
del proceso de integración, así también 
habrá de serlo su corolario: una política 
social unificada. 

Libre circulación y residencia 

Un primer asunto práctico que ha
brá que resolver paralelamente al pro-
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ceso de conformación del mf:'rcado co
mún, es el de la libre circulación y resi· 
dencia de profesionales, estudiantes y 
trabajadores dentro del espacio subre
gional. Si bien los presidentes andinos 
han expresado en varias oportunidades 
su voluntad de avanzar en este campo, 
y han propuesto medidas concretas pa
ra aproximarse gradualmente a ese ob
jetivo3, la decisión de conformar un 
mercado común para fines del año 
2005 obliga a acelerar el tratamiento y 
resolución del tema. 

En el área andina existen actual
mente corrientes migratorias entre Co
lombia y Venezuela, de Colombia y Pe
rú hacia el Ecuador, de Ecuador a Vene
zuela, y de Bolivia hacia el Perú. Estos 
flujos, todavía poco importantes cuanti 
tativamente en relación a la población 
de los cinco países, podrían llegar a ge
nerar un impacto económico desequili
brante cuando se produzca una mayor 
apertura a la circulación de personas. 
Una política comumtaria adecuada so
bre la materia deberá basarse en una 
cuidadosa evaluación de las implicacio
nes sociales y económicas que podría 
conllevar un movimiento migratorio 
masivo entre cualesquiera de los cinco 
países. 

En una primera aproximación, con
vendrá distinguir al menos cinco cate
gorías de migrantes, como lo sugieren 
Armando Di Filippo y Rolando Franco4, 

Reconocimiento y homologación de títulos profesionñles, análisis para un posible conve
nio sobre seguridad social, elaboración de las bases para una futura polftica m1gratoria co 

munitaria, armonización de sistemas educativos, etc. 
4 Oi Filippo, Armando y Franco, Rolando, "Aspectos sociales dP Id integración regional", PO 

CEPAL, Aspectos Socid/es de /a Integración. Volumen/, SpriP Políticas Sociales 14, Nacio 
nes Unidas, Santiago de Chile, 1997 
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cada una de las cuales plantea proble
mas específicos: al trabajadores de cali
ficación baja o media, b) gerentes, eje
cutivos y miembros de la alta dirección 
dt- empresas, e) profesionales indepen
dientes de formación universitaria, d) 
científicos, investigadores, académicos 
de alto nivel, etc. y e) estudiantes de dis
tintos niveles. 

Así, por ejemplo, lm primeros en
frentan problemas relacionados con "la 
validez en el lugar de destino de los de
rechos adquiridos en el lugar de origen, 
o con la posibilidad de reconvertir tales 
derechos para incorporarse a los vigen
tes en el lugar de destino": derechos 
previsionales, acceso a la salud y edu
cación, etc., asuntos que p\ua las demás 
categorías de migrantes, serán resueltos 
fundamentalmente por el mercado". La 
asimetría existente en los regímenes 
prcvisionales y de seguridad social, de 
salud y de educación, derechos sindica
les, et<. entre los cinco países, vuelve 
particularmente difícil esta tarea, si bien 
la penuria financiera que aqueja a estos 
sistemas en los países andinos y la situa 
e ión de dilo desempleo y subempleo 
que los c<~racteriza constituyen, sin du
da, los principdles obstáculos que habrá 
que vencer. Por eso cabe imaginar un 
proceso de acercamiento gradual que 
progresivamente lleve a una normativa 
común andina en esas materias, aunque 
no debe perderse de vista que los plazos 
se <~cortan aceleradamente si ha de 
cumplirse la rneta de conformar el mer 
e ado común hasta finales del 2005. 

A más largo plazo, seguramente se 
irá perfildndo la realidad de un mercado 

r, ( Jp '11, 1-'1-' 11 y ll 

de trabajo subregional crecientementt
integrado, como consecuencia de la 
mayor interrelación productiva entre 
nuestros países. Y la efectiva circulación 
y libertad de residencia de las personas 
en el espacio comunitario se convertirá, 
cada vez más, en una característica de 
ese mercado integrado. Pero por la 
complejidad del problema y el contexto 
de débil crecimiento económico y alto 
desempleo antes señalado, una política 
migratoria andina compatible con estas 
características no podrá implantarse 
plenamente y de una sola vez, sino que 
deberá tender a una liberalización pro
gresiva de las actuales restricciones a la 
libre circulación y residencia de perso
nas, de manera paralela a la puesta en 
vigor de otras medidas y políticas socia
les comunitarias y, sobre todo, naciona
les, que apunten efectivamente hacia un 
mejoramiento sustantivo de los niveles 
de ingresos y condiciones de vida de 
nuestros pueblos. 

La movilidad subregional de la 
tuerza laboral y las políticas migratonas, 
así corno la progresiva armonización y 
homologación de la legislación laboral 
y de seguridad social que demandan, 
fue tratado de manera explícitñ por los 
presidentes andinos, por primera vez, 
en su reunión de Caracas de mayo de 
1 991 , ocasión en que se dispuso el esta
blecimiento de bases para un Convenio 
Andino de Seguridad Social, y se tomó 
la decisión de crear una Tarjeta Andina 
de Seguridad Socia l. En el X Conse¡o 
Presidencial, reunido en Guayaquil en 
abril de 19':18, la preocupación sobre la 
movilidad de los trabajadores y sus irn 



plicaciones cobró nuevamente actuali

dad, lo cual con seguridad responde a 
que en ese Consejo Presidencial se re
solvió acelerar la conformación del 
mercado común para fines del 2005. 

Por su parte, las autoridades labora 
les de los Países Miembros han acorda
do acciones conjuntas pa.·a armonizar 
sus legislaciones nacionales, y reformar 
la normativa comunitaria anciina pcrti 
nente (Decisión 11 h: "lnstrunlt'nto An 
dino de Migración Laboral"), con el fin 
de "facilitar la movilidad y el derecho 

dt> libre establecimiento de cmpresa
rim, traba¡adores, profesionales, técni
cos calificados y turistas dentro del es
pacio comunitario"ó. Adicionalmente, 
estas autoridades identificaron algunos 
instrumentos específicos que deberán 

servir para facilitar el establecimiento 
de ciudadanos de un país andino en 
otro: una certificación laboral única que 
sea reconocida por los cinco países, un 
Estatuto del Trabajador Miwante Andi
no, y accione~ de capdCitación a las au
toridades de migración para ponerlas a 
tono con las nuevas concepciones y 
normas administr at1vas que sobre el te
ma deberán irse impulsando en el trans 
curso de lm próximos e inmediato~ 

año~. 

En lo relativo a la armonización dt• 

lm regímenes de ¡ubilación, la~ autor1 
dades socio-laborales de lm lineo paí 

ses asumieron el compromi~o de refor 
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mar la normativa comunitaria (Decisio 
nes 111 y 148, ambas sobre el lnstru 
mento Andino de Seguridad Social), y 
avanzar en la estructuración de un régi
men de pensiones de jubilación a nivel 
subregional que, entre otros beneficios, 
permita el reconocimiento y pago en un 
país andino de prestaciones sociales 
efectuadas por el cotizante en otro país 
de la Comunidad. Es también importan
te resaltar el acuerdo de estas autorida
des de completar la ratificación andina 

del Convenio 102 de la OIT sobre segu
ridad socia1 7 , como paso adicional ha
cia la constitución de un espacio socio
laboral homogéneo. 

Finalmente, el XII Consejo Presi
dencial reunido en Lima en junio del 
año 2000, al ratificar los compromisos 
adoptados en la anterior reunión, intro
dujo una mayor dosis de realismo, reve
ladora de un bienvenido alejamiento de 
la retórica, que augura bien para la con~ 
creción de los objet1vos propuestos. En 
e!>a ocasión, los presidentes dictamina 
ron que: "La libre circulación de perso 
nas es un ob¡etivo que será abordado de 
manera progresiva, a partir de la flexibi· 
liz.Jción de las norma~ ndcionales, to 
mando en ( uenta la~ peculiaridade~ del 
tránsito en las regiones de frontera res

pectivas, de empresarios y hombres de 
negocim, estudiantes, turi~tas y ciuda 
danos en generaL "11 En esa misma diret 

ción de pragmatismo y de realismo 

h Tomado del resumen efectuado por la ~uetdrld (,eneral de la CAN de dLuerdos alcanzd 
dos en el período mdyo de 1999 a junio del 2000 en cuatro reun1ones de v1cerninistros y 
expertos del trabajo y tres reuniones de Min1stros de Trabajo de la CAN. Página web de J,¡ 
Secretaría Cenera!, www.comunidadandina.org. 

7 Al momento, está pendiente únicamente la ratifitación por parte de ( olombld 
8 XII Consejo Presidencial Andino, Acta de 1 lma, 1 O de 1unio de .!000 
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apuntan dos decisiones adoptadas por 
el Consejo Andino dP Mmistros de Rela
ciones Exteriores en la víspt:>ra del XIII 
Consejo Presidencial de junio de 2001, 
a saber, la creación del pasaporte ,mdi
no para viajar a tercPros países, a entrar 
en vigencia, a más tardar, PI J 1 de di 
ciPmbre de 200S y, por otra parte. PI re
conocimiento rPdproco de los docu
mentos nacionales rlP 1dPntifica<.ión pa
ra los turistas andinos, con vigPncia a 
partir de enpro del próximo año, así ro
mo la eliminación del requisito de por
tar pasaportP dentro del espacio subre
gional para los turistas andinos. 

Aspectos educativos y culturales 

En el VI Consejo Presidencial (Car
tagena, diciembre de 1991). los minis
tros de educación recibieron la instruc
ción de concluir "convenios que permi
tan la homologación de títulos universi
tarios"9 y en el XI Consejo Presidencial, 
la instrun:ión a los mismos funcionarios 
fue "que desarrollen los programas rela
tivos a la armonización de los sistemas 
educativos andinos y el reconocimiento 
de licencias, certificados y tftulos profe
sionales."'0, medidas, ambas, destina
das a farilitar la movilidad subregional 
de profesionales andinos. 

Tampoco se les ha escapado a los 
presidentes andinos la importancia que 
reviste el desarrollo de una cultura de la 
integrarión, así como la consolidación 
de una identidad cultural andina que, 
valga decirlo, es un atributo único de la 
integrací6n ;mdina que no comparten, 

hasta el mismo grado, otros esquemas 
de integración en el mundo. Las raíces 
culturales comunes de los cinco países, 
particularmente de Bolivia, Perú y Ecua
dor, y los procesos históricos que los 
cinco han compartido, han sido identifi
cados por los presidentes como elemen
tos de unidad que, sí bien han sido po 
co potenciados hasta el presente, pue 
den constituir puntales importantes de 
las próximas etapas del proceso. 

De las reuniones presidenciales 
han emanado directivas concretas para 
fortalecer la dimensión cultural de la in
tegración andina: armonización de tex
tos de enseñanzd de la historia (Caracas, 
mayo de 1991 ), intercambios culturales 
(Trujillo, marzo de 1996), formación de 
valores ciudadanos para la integración 
(Sucre, abril de 1997, y Guayaquil, abril 
de 1998), desarrollo dC' un proyecto 
concreto, denominado Ruta de los An
des, para investigar y desarrollar las 
identidades culturales dl' los pueblos 
que habitan en la Subregión (Cartagena, 
mayo de 1999), y la creación de una 
cultura de la integración (Lima, junio 
del 2000). Vale destacar, a este respec
to, que al momento se encuentra plena
mente en marcha un importante proyec
to impulsado por la Universidad Andina 
"Simón Bolívar", la Historia de América 
Andina, cuyo primer volumen, dedica 
do a las sociedades aborígenes, fue lan 
zado en mayo de 1999. 

Por su parte, los ministros de edu
cación y responsables de las políticas 
culturales y científicas de la Comunidad 
Andina, reunidos en Santafé de Bogotá 

9 VI Consejo Presidencial Andino, Acta de /3arahuna, 5 de diciembre de 1 '!91 
1 O XI Consejo Presidencial Andino, Declaración de Cartagena. 27 de mayo de 1999 



en abril de 1999, acordaron un Plan de 
Acción en el sector educación y cultu
ral. Este Plan identifica un conjunto de 
programas y de acciones, cuyo cumpli
miento debería contribuir de manera 
significativa, si llega efectivamente a 
ejecutarse, a la consolidación del pro
ceso integracionista. Entre las acciones 
acordadas figura la realización de en
cuentros y cooperación entre historia
dores de los cinco pdíses, la continua
ción y conclusión del proyecto Historia 
de la América Andina dP la Universidad 
Andina Simón Holívar, la difusión del 
nuevo tonocimiento histórico de la Su
bregión, y l.1 armonización suhregional 
de currículos en historia, así como la 
identificación de contenidos comunes o 
similares en los currículos nacionales 
que, por su naturaleza, contribuyan a 
fomentdr lm valores de una integración 
democrática, solidaria y participativa. 

L.1~ autoridades andinas también 
han destacado el desarrollo de progra 
mas culturales en las zonas de fronteras, 
así como la integración en la oferta edu
cativa de contenidos que fomenten el 
respeto y valoración de las culturas lo
cales, diseño y tormulación de políticas 
de comunicación y cultura para demo
cratizar los medios de comunicación, 
protección de los derechos de autor y la 
propiedad intelectual, promoción de las 
industrias culturales, y una integración 
más sistemáticc1 de la administración de 
lo~ museos a las polític.1s culturales de 
lo, t meo paises. 

1 1 Vi:d>t' nota a ~He de páglfld no. tl 
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Integración y empleo 

El desempleo es, junto con la po 
breza, el problema social de mayor en
vergadura y urgencia que enfrentan los 
pueblos andinos. Por eso las autorida
des laborales de los cinco países lo se
ñalaron, en sus reuniones de mayo 
1999 a junio 200011, como una de las 
cinco prioridades socio laborales para 
la presente etapa de la integración. 

Sin embargo, al considerar opcio
nes de política para potenciar los efec
tos netos positivos de la integración so
bre el empleo, surgen algunas dificulta
des analíticas y prácticas. Por una parte 
será difícil diferenciar los efectos labo
rales de la apertura económica general, 
de aquellos que derivan de la integra
ción, sobre todo en vista de que ésta se 
concreta fundamentalmente a través de 
la intensificación de flujos comerciales 
antes que mediante la interrelación pro 
ductiva. Tampoco será fáci 1 distinguir 
entre las consecuencias sobre el empleo 
de una situación de recesión o lento 
crecimit~nto económico, y aquellas que 
pueden legítimamente c~tribuirse a la 
apertura económica. A esta última con
sideración habrá que agregar la consta
tación de que, como consecuencia de la 
revolución tecno-productiva en marcha 
a nivel mundial, el crecimiento econó
mico es c.1da vez menos incurporador 
de fuerza de trabajo, "especialmente en 
los estratos medio-bajos en materia de 
co~lificación t-' ingrt>sos", ft~nómeno que 
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sP obsprva en América latina "aún Pn 
los casos en quP (PI prOl Pso Uf' rPior 
mas) está avanzado y li!s tasils dP neci 
miento son altas." 1l. 

Se debate actualmente a nivel mun
dial sobre la posible duración de estos 
efectos perversos de la revolución tec 
no-productiva. No ha sido aún dilucida 
do si el efecto sobrP el empleo será per
manente y nos encontramos en el inicio 
de una nueva realidad socio-Pn>nómica 
irreversible, o si, por el contrario, Psos 
efectos terminarán por ser ampliamentP 
superados mediante la creación dP nuE'
vos empleos, más gratificantes y mejor 
remunerados, en los numerosos nuevos 
sectores productivos que SP van ilbrien
do gracias a la revolución tecnológicd. 
Esto ya ha sucedido antes en la historia 
y, en principio, debería observarse un 
fenómeno similar en esta ocasión. El 
problema estriba en que Id transición 
podría prolongarse durante muchos 
años, tornándose el problema social y 
políticamente intolerable. 1 l 

Esta compleja realidad que afecta al 
empleo en nuestros países, combina
ción de lento crecimiento económico, 
rigideces e insuficiencids estructurales, 
apertura comercial e imperativos de la 
competitividad, innovación tecnológica 
y reconversión productiva, etc., entor
pece el diseño de políticas efectivas de 
generación de empleo. Durante los últi
mos años, y en un intento de respuesta 
a este complejo conjunto de fenóme-

12 Di Filippo & Franco, p. 23 

nos, en América Latina SP han formula 
do divt>rsas proput>stas de políticas o de 
programds dirigidos a promover el Pm
plt>o, si bien los resultados efectivamen
tE' obtenidos están aún por pvaluarsp 
convincentemente. 

En algunos países se han ddoptado 
medidas administrativas y reformas le
galt>s dirigidas a reducir el costo de la 
mano de obra e incentivar, de esa for 
ma, un mayor volumen de contratacio 
nes por parte de los empleadores. Arbi
trios tales como la reducción de cargas 
sociales o la supresión del régimen de 
salario mínimo legal, han sido ensaya
dos o propuestos en la región. St> trata 
de proposicione~ que responden a una 
concepción neoclásica sobre el funcio
ndmiento de los mercados, particular
mente el de trabajo, que señalan a la in
flexibilidad de los salarios nominales a 
la baja, y a su nivel pretendidilmente al
to (para Id capacidad de absorción del 
mercado, se entiende), como causas 
centrales que explicarían la escasa ca
pacidad de generación de empleo que 
aqueja <1 las economías latinoamerica
nas. A esta misma filiación teórica res
ponden los llamados a flexibilizar el ré
gimen de contratación laboral, para in
centivar las contrataciones temporales y 
facilitar los despidos por causas justifi
cadas, particularmente la económica, 
de modo de facultarle a la empresa una 
respuesta más flexible a las fluctuacio
nes del ciclo económico. 

1 ·~ Una visión pesimista sobre el tema lo exprPsa, dP manera dramática, el libro de VivianP 

Forrpster, El horror eronómico, mientras que el libro de Robert Reich, El trabajo de las na
ciones, presenta una visión más opttmistao, al menos, propositiva ante la~ incertidumbres 

que arornpañan a la revolución tecnológica adual. · 



Otras concepciones teóricas, de fi 
liación neokeynesiana y estructuralista, 
enfatizan más bien los determinantes 
institucionales y tecnológicos que tien
den a debilitar el nexo entre producción 
y empleo, y propugnan la ejecución de 
programas especiales o temporales de 
generación dP empleo en el sector pú
blico (obras dP infraestructura, por 
ejemplo), o bien conceden subsidios al 
financi .miento de iniciativas locales o 
privadas, o incentivos al sector informal 
y a la pequeña y mediana empresa.14 En 
general, la promoción del crecimiento 
económH o, condición necesaria para 
incrementar el empleo en forma sosteni
da, puede canalizarse de modo que su 
contribución a la generación de empleo 
sea mayor. En otras palabras, las políti
cas de fomento pueden concentrarse 
"especialmente en actividades o estra
tos empresariales que (como las pymes) 
evidencien mayor creación de empleos 
por unidad de capital."1' 

Sin embargo, al revisar las medidas 
propuestas, se constata lo limitado que 
está condenado a ser su impacto, si és
tas no se dan en un contexto de creci
miento económico. Así, pues, los arbi
trios que por lo general se han instru
mentado para fomentar el empleo, sólo 
inciden de manera indirecta sobre él, y 
muchas de ellas (promoción del empleo 
autogestionado, formalización de las 
unidades productivas informales, fo. 
mento de microempresas y producción 
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solidaria) están dirigidas más bien a mP 
;orar los n11h·les dt> ingresm de quienPs 
ya cuentan con trabajo, gpneralmpnte 
autónomo, sin rf'lad6n de dependPn 
cía. Ninguna de Pilas va más allá dP la 
facilitación o suprPsión de obstáculos a 
iniciativas espontáneas dt> st>ctores po 
bres y desempleados de la población 
para generar ingresos al margen del 
mercado laboral, a fin de que puedan 
desarrollarse sin mayores trabas. 

De todas formas, las autoridades la
borales andinas han señalado dos ámbi
tos de acción que pueden contribuir a 
identificar otras posibles opciones. Uno 
de ellos es el fortalecimiento del diálo
go tripartito de gobierno, trabajadores y 
empresarios, que la OIT ha venido aus
piciando ya por algunos años con el fin 
de debatir e identificar posibles acuf'r 
dos que propicien mejoras en la pro
ductividad y el empleo. En esta misma 
dirección apunta la modificación del 
Convenio Simón Rodríguez, adoptada 
en el contexto de la reunión presiden
cial de junio del presente año, por la 
que se establece un foro para el diálogo 
tripartito y paritario (Ministros de Traba 
jo, y presidentes de los Consejos Con
sultivos Laboral y Empresarial). Por otra 
parte, las autoridades laborales andinas 
se propusieron también optimizar el 
funcionamiento del mercado laboral de 
cada país, dotando a los agentes que in
tervienen en él de información suficien 
te y adecuada. 

14 Martínez, Oan1el, América Latina y el Cuibe: políticas y programas de generación de em
pleo productivo, ponencia presentada en la Reunión Regional de Expertos sobre "Desarro 
llo Social y la Cumbre Mundial", SELA-LJNESCO-CLACSO-CENDES, Caracas, 17 1 R df• 

noviembrE' de 1994. pp 5-6. 
1 e; Di Filippo & Franco, pp. 2:3-24. 
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Es por todo lo dicho que una políti
ca de empleo, a diferencia de la libre 
movilidad y residencia y los aspectos 
educativos y culturales de la integra
ción, es un asunto de tratamiento mu
cho más complejo en el ámbito de un 
esquema de integración. A las razones 
antes expuestas, se añade la limitación 
de que los mercados de trabajo funcio
nan todavía dentro de marcos jurídicos 
e institucionales estrictamente naciona
les. 

Derechos sindicales 

Los beneficios de la integración no 
llegarán de manera automática a los tra
bajadores, y menos todavía a los secto
res sociales afectados por la pobreza ex
trema y la marginación. El llamado 
"eíecto derrame" del crecimiento eco
nómico ha quedado desacreditado hace 
mucho como uno de los tantos mitos 
ideológicos que permearon la teoría del 
desarrollo en los años cincuenta y se
senta. Una acción sindical responsable 
puede contribuir significativamente a 
garantiLar una adecuada distribución de 
los beneficios de Id integración y del 
progreso económico entre todos los 
agentes de la producción. Derechos 
fundamentales como el de asociación o 
sindicalizdción, a la negocidción colee 
tlvd y a la huelga, deberán series garan
llzaclos a los trabajadores de los cinco 
p.lises, y deberá armonizarsP la norma 
tivd que en t acla Estado reglamenta es 
tos derPchos. Este reqUisito aparPce co 

mo indispensable para la efectiva cons
titución de un mercado común con libre 
circulación y residencia de las personas. 

Entre los aspectos que habrá que 
considerar figura el de las implicaciones 
para la acción sindical que se derivan 
de la presencia de una empresa en más 
de uno de los cinco países, situación 
que puede darse tanto con empresas de 
alguno de los países andinos, como con 
las de carácter multinacional andino o 
foráneo. Ante la internacionalización 
del espacio económico en que opera 
una empresa, será lógico esperar tam
bién una internacionalización y redi
mensionamiento de la acción sindi
cal.16 

Hay otro ámbito de convergencia 
evidente en el campo de los derechos 
sindicales entre los países andinos: la 
gradual homologación de las normas 
nacionales en materia social y laboral. 
Esta homologación debería, no obstan
te, ir acompañada de una elevación gra
dual de los estándares socio-laborales 
de los países andinos hacia niveles in
ternacionales. La homologación de la 
normativa socio-laboral y gradual ele
vación de sus estándares es uno de los 
principios rectores de, por e¡emplo, la 
Unión Europea porque, al decir de uno 
de su~ documentos oficiales sobre la 
materia, "proporciona un baluarte con
tra la utilización de estándares sociales 
bajo~ como instrumento de una compe 
tencia económica mjusta y constituye 
una protección contra la reduce ión de 
dicho~ estándare~ para aumentar la 

1 h t rmido l Jridfte, o,cdt, "In,! IItH '""'" y wi,H tones ldbordle!> del Mt:KCOSl JK". t·n l ti-'AI, 

A.>pecto; Socidle> dt• Id lnte¡;r.u íán. Volumen IV St'ne l'olíl1< a' So< 1alt'' 14, Nd< 11111es 

l ln¡d,b, '>onlidgo dP ( hiiP, 1 Y'Jil, Pf' 4S 46 



e ornpPtitividad, así corno tarnbiÉ'n es 
una expresión de la volunt.1d polítira dP 
mantener PI .JvancP dPI progrl:'so so 
da l." 17 En nul:'stro continl:'nte, el ( ;rupo 
de lr.1hajo No. 11 de MERCOSlJR, esta 
hlec ido para ilnJiizar las relaciones la 
horaiPs, de emplr-o y ~l:'guridad social, 
rl:'n>mendó la ratificMi(m cornlin por 
los Estados Miembros de ·H nmvPnios 
dP la OIT, par a constituir así "una nor 
rnativ.1 iaboral internacional mínima ro· 
mún .. .'' 1 H Una iniciativa similar podría 
f.ícilrnentP irnplernl•ntarsP en la SubrP 
gión Andina. 

Cohesión social del espacio subregional 

1 Jn aspecto de singular importancia 
y rnuy sugestivo para Id cunsolidación 
ele un proyecto integracionista e~ la pro· 
visión cll:' lllf.'! .mismos y medios comu· 
nit.Jrio~ par.1 reducir la~ ditt•rt•ncids de 
desarrollo entre /011.1~ dPI e~p.1cio n>· 
rntín, o pard uHnpensar de lo., e ostos de 
id intt!graci(Jn d grupos socr.Jit•s vulner.J 
blt•s. En l.1 Uniún E:uropl'il lm llilmarlo.; 
fondos estrurturdles o de 1 ohesi1J11 han 
< .lllali;:ado rt•cursos .1 Id super.H ión tan 
to de diferenciil., PStructurdles o históri 
cas de niveles de des,¡rrollo al interror 
de id Unión, e omo p.uil enfrent.n ,1lgt1· 
nos de los costos sociales que la integra· 
ción inevitahlementl' trile consigo para 
determinadas regiorws o grupos sociil 
les. 

l::sta expnit•m ia. exitosa en l'i con 

texto europeo, PS por dhora 'luiz.ís poco 
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viabiP en nuestros países, ilco~ados por 
penurias fisr a les y urgencias de <orto 
plazo, pero no por ello deberían desear· 
tarsp o postergarsl:' indefinidamentl:'. 
Aunque Pll una ese a la quizá más mo· 
desta, es posibll:' diseñar y ejecutar pro· 
gramas par<~ impulsar el desarrollo dP 
las regiones más pobres dentro del espa
cio subregional, para la reconversión clP 
sectores industriales afectados por inno 
v<tdones tecnológicas y pl'>rdida de 
competitividad como consecut:>ncia dl:' 
1.1 apertura de mercados, pata la reinser 
ción Pn PI mercado laboral de trabaja
dores desplazados, el mejoramiento del 
funcionamiento de los mercados labora· 
les, para la ayuda a los desempleados 
de larga duración, promoción de inicia
tiva~ loca IPs dt• empleo, la integración 
de barrios y sectores sociales deprimí 
do~ en las grandes ciudades, etcétera. 
Un árnbrto Pn el que la Comunidad An 
rhn.1 se ha plantearlo ya acciones ron 
netas, es el de las Lonas fronterizas, vis
l.ls como espacios Pn los que es posible 
y < onveniente, por su potencial efecto 
df.'mostrativu de los beneficios rle la in 
IPgración, desarrollar accionE's, progr.1 
mas y proyectos para promover el dPSil· 
rrollo económico, el bienestar social y 
l.1 gestión compartida de sistemas Pnl· 

lógicos y de recursos biológi•os. 
Todos éstos <,on asuntos muy cerril 

namentP relacionados con el de la po 
breL.l, tl'ma que hd estado presentp en 
vMi.Js de las reuniones presidem iale~ 
desdl' mayo dl• llJfN ruando, en Carta 

1 7 Com1siún Europ~a. Ld Política Soci,¡/ Europ~a. ( 111 pa.<o adelaflll' para /a unión. 1 if>ro Bla11 

co, Dir~cción G~rwral de E:mpl~o. Rel<t\ionps 1 ahori!les y 1\suntos Son<tiPs, Hrusel<ts/1 u 

xemburgo, 1994, p 1 J 
1 8 Ermida, op. cit.. p. 4 J 



224 E:< lJA[)()I< DEHA!f 

gena, se tomó la decisión de "impulsar 
una acción concertada de todos los paí
ses de la región en la lucha frontal con
tra la pobreza absoluta, que deberá ver
se plasmada en el establecimiento de un 
programa subregional para su erradica
ción"l'l. La lucha contra la pobreza 
vuelve a destacarse en noviembre de 
1990, ocasión en que los presidentes re
solvieron "intercambiar experiencias en 
esta área, para la adopción de un pro
grama andino destinado a mitigar este 
grave y preocupante problema so
cial."20 En septiembre de 1995, volvie· 
ron los presidentes a plantear la necesi
dad de superar la pobreza, mandando 
que "los programas y acciones que se 
desarrollen en el marco de la integra· 
ción subregional...deberán tener como 
prioridad la eliminación de la pobre
za"11, entre otros objetivos. 

Los dsuntos antes mencionados 
t¡¡mbién guardan relación con la preo
cup.¡ción por conformar un espacio 
subregional socialmente cohesionado, 
para lograr lo cual la integración de la 
economíJ campesina al proceso de de
sJrrollo, y la promoción de los derechos 
socio-económicos, políticos y culturales 
de los pueblos indígenas y afro andinos, 
son Jspectos que destacan por su im 
portancia y que los presidentes han se
ñalado como prioritarios. Así, por ejem
plo, en su reunión de 1995 acordaron 
armonizar las políticas nacionales de 
atención a las comunidades indígenas y 
locales, y otorgar prioridad a las políti-

cas y programas tendientes a mejorar las 
condiciones de trabajo y de vida de las 
poblaciones campesinas. 

Desarrollo sustentable 

Este es un ámbito en el cual la coo
peración entre los países andinos es es
pecialmente promisoria, en vista de que 
varios eco sistemas son compartidos por 
dos o más Países Miembros, y en vista 
también de que la Subregión Andina os
tenta una de las mayores biodiversida
des del planeta; cuatro de los cinco Paí
ses Miembros integran la nómina de los 
diecisiete países megadiversos del mun
do. Esta extraordinaria riqueza biológi
ca no sólo conlleva una enorme respon
sabilidad frente a la comunidad interna
cional y el destino del planeta en su 
conjunto, sino también una gran opor
tunidad que puede ser mejor valorada y 
aprovechada sobre la base de una ac
ción conjunta. Basta tener presente que 
una de las más importantes revolucio
nes tecnológicas y productivas del nue
vo siglo que comienza es la biológica, y 
que nuestros países cuentan con una 
participación desproporcionadamente 
grande, en relación con sus dimensio
nes geográficas y poblacionales, de la 
materia prima y los recursos genéticos 
que constituyen la base para la multipli
cación de nuevos alimentos, medicinas, 
colorantes naturales, etc. No hay que 
olvidar, tampoco, que una proporción 
significativa del patrimonio genético del 
planeta se encuentrd dentro de la Subre-

19 Manifiesto de Can<~genJ de lndiJ~, lb de mdyu de 1989 
:w AdJ de LJ Paz 

21 Acta de Quito 



gión Andina, y que ello constituye un 
capital invalorable para su desarrollo. 

Es alentador, por tanto, que en este 
ámbito se hayan cumplido las resolu
ciones presidenciales del XII Conse¡o 
Presidencial, en el sentido de avanzar 
en la adopción de una estrategia subre
gional para la preservación del ambien
te y la promoción del desarrollo sosteni
ble. Por otra pare, la Comunidad Andi
na ya cuenta con un régimen común so
bre acceso a los recursos genéticos, va
rios países han avanzado en la formula
ción de sus reglamentos nacionales pa
ra aplicarla, y se están ejecutando ac
tualmente varias iniciativas conducen
tes a coordinar y fortalecer la gestión de 
los Países Miembros en estas materias, 
entre las cuales cabe destacar la Estrate
gia Subregional Andina sobre Biodiver
sidad. 

Es también digno de destacarse la 
adopción, por parte del Consejo Andino 
de Ministro~ de Relaciones Exteriores, 
de la Decisión 501, en el contexto de la 
última reunión del Consejo Presiden
cial, en Venezuela, en junio del presen
te año. Esta Decisión norma el estable
cimiento de zonas de integración fron
teriza entre los Países Miembros y entre 
éstos y terceros países, para promover el 
desarrollo sostenible, así como para fo
mentar el desarrollo económico y co 
mercial, y mejorar la calidad de vida de 
las poblaciones fronterizas. 
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Aspectos sociales de la competitividad 

Desde hace algunos años el mundo 
entero vive, o sufre, la compleja transi
ción hacia un nuevo paradigma tecno
productivo, fruto de la revolución tec
nológica, la interrelación productiva de 
las empresas por sobre las fronteras na
cionales y las nuevas modalidades de 
organización del trabajo y de gestión 
empresarial. Y una consecuencia funda
mental de ello es que se están redefi
niendo los determinantes de la competi
tividad de los países y de las empresas. 
Es cada vez menor la importancia de los 
recursos naturales, el trabajo manual e 
inclusive el capital, y mayor la del uso 
inteligente y creativo de la información 
y del conocimiento. De la sistematiza
ción rutinaria taylorista del trabajo y la 
línea de montaje fordista, se está pasan
do rápidamente a los procesos flexibles; 
de la manufactura se está transitando 
hacia la "mentefactura"22. 

Competitividad y formación integral 

Por eso es que, si bien todavía pue
den obtenerse ventajas competitivas del 
bajo costo laboral propio de los paíse~ 
más pohres, resultaría contraproducente 
sustentar la competitividad a largo pla
zo de una economía sobre la permanen
cia de salarios bajo~. Y ello no solamen 
te porque tal estrategia resulta social y 
éticamente msostenible, sino adem.ls 

22 El término "mentefactura", particularmente apto par.¡ >mtetizar las c<~racterbtica> del nue
vo paradigma tecno-productivo, la escuchó por pnmera vez el autor de este artículo en 
una conferencia dictada por el economista mexicano, René Villareal, en 1996. 
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porqup la rpvolución tecnológica otorga 

una importancia cada vPz menor al tra
bajo no calificado o dP !:'Scas<t e alifir<t 

ción, y lo sustituye por ~istpmas dP fJfO 
ducción automatizados EstP procPso 
con seguridad continuará hasta que no 
Pxista salario, por bajo que éste sea, ca 
paz de competir con l¡¡ productividad 
dP un robot2 i. La vPrdader a venta1a 

competitiva proviPrw, más bien, de l;1 
especialización productiva y de la cali
dad del producto o servicio que SP ofre 
ce, sobre 1.:~ base de recurso~ humanos 
formados, flexibles y motivados, y Pilo 
es incomp.:~tible con la persistencia de 
remuneraciones bajas y niveles de vida 
de pobreza. 

No cabe duda, pues, de quP el 

asunto socio-laboral más significativo 
desde la óptica de la competitividad 
global del conjunto de las economía~ 
andinas, es la formación y capacitación 
de sus trabajadores, profesionales y di
rPrtivos. Es por f:'llo que las autoridades 
laborales de los cinco países han enfati
zado este tema corno uno de los más 
importantes en su estuerzo por concer
tar y coordinar políticas comunes. En 

esa dirección apunta, fJDr ejemplo, su 
voluntad de homologar las metodolo 

gías y contenidos de los programas de 

formación y capacitación laboral que se 
ejecutan en los países andinos, así co 

mo su señalamiento de la necesidad de 

asegurar el reconocimiento recíproco 

df' las certificaciorlPs ofici<tiPs otorg,Jdils 

r>n cada p<~ís. 
Al adoptar, en <)uito, Pll septiemhrP 

dt• llJlJ'i, !'1 Nupvo Diseño Fslrat!'>gico, 
los presidentPs reiteraron la npcesiciild 
dP alcanzar "una compPtitividad np 

ciente y sostf:'nibiP (pardl una Pfica7 in 
serción internacional, (lo que lleva) a 
comprornetPrnos con la renovaciún dP 
lw. sistern,¡s educativos dP nuestr;¡s n;¡ 

ciones... (los mismo.,) que dPhPn con 
vertirsf:' en soportes y en mf'canismos 
efic;H es para que· nuPstros pueblos a su 

man la innovación, la competitividad y 
la coo¡Jeración como actitudps y valores 

de su patrimonio e ultural, y para que al
cancPn capacidades credPntes para 
promover la rnodPrnil<H 1ón pn lo eco 

nómico, lo soc i.JI y lo institucional .... 
(Los) sistf:'ma~ forrndll'., l' inforrnaiPS de 
educación y dP genc·rdc iún y difusión 
del conocimiento, deben contribuir d 

forrnJr empresarios creativos y una fuer
La labor .JI dt• competencia necwnte. "24 

Al momento de ddinir .Ju icmes 
concreta~. los prf:'sidentes determinaron 
que el Crupo Andino promueva Id apli 
cación dE· estr,Jtegias entre otro., cam 

pos, el de la "Inversión en el desarrollo 
del capital humano, ... renovar y mejorar 

la calidad de 1.:~ educación básica .... ele 

var el nivel técnico y la cobertura de los 
sistemas de formación profesional y ca

pacitación para el trabajo ... ", 2' <tsper 
tos, todos ellos, quf' se articulan dara 

23 E:xpresión de Viviane Forrester en su inquietante libro, El horror económico, fondo de Cul 
tura Económica, 1 997 

24 Vil Consejo J>residenetdl Andino, Nuevo Ui.seño E.straté¡¡ic U, <)ullo. e; df' ~ept1Pmbrf' df' 
1995 

2S ldem 



mente alrededor de la prioridad estraté
gica de mejorar la inserción competitiva 
de la Comunidad Andina en la econo
mía global. 

Competitividad y relaciones laborales 

El nuevo paradigma productivo y el 
imperativo de la competitividad exigen, 
por otra parte, niveles de flexibilidad en 
las relaciones de trabajo, incompatibles 
con prácticas tradicionales en la mate 
ria. Esta exigencia de flexibilidad en el 
ámbito laboral se ha convertido en uno 
de los aspectos más polémicos de las re
laciones entre trabajadores y empleado
res en la región. Sin embargo, no todas 
las acepciones del concepto necesitan 
serlo. 

En términos genPraiPs, la flexibili
dad funcional aparece corno indispen
sable para el éxito de las nuevas moda
lidades de trabajo que traen aparejadas 
las nuevas tecnologías, y entrf' muchos 
dirigentes laborales existe apertura al 
respecto. Sin embargo, otras acepciones 
del concepto, como la flexibilidad con
tractual o la salarial, encuentran com
prensibles resistencias por parte de las 
organizaciones sindicales. Por ello es 
conveniente, siguiendo a Ricardo La
gos2b, delimitar claramente el significa
do y los alcances de cada uno de lm 
tre~ tipos de flexibilidad mencionados. 

La flexibilidad funcional está ínti 
mamente vinculada con la introducción 
de nuevas tecnología~ y prácticas geren 
ciales, y supone una fuerza laboral tor 
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mada para asumir diversas funciones 
dentro de la empresa. Los "nuevos equi
pos tienden a desdibujar las fronteras 
ocupacionales" y la empresa debe estar 
en capacidad de "reorganizar los pues
tos de trabajo."27 Los programas de for
mación de la fuerza laboral exigida que 
requiere este tipo de flexibilidad, tien
den cada vez rnás a convertirse en un 
aspecto central de la negociación sin
dical. 

La flexibilidad salarial hace referen
cia al objetivo de superar la rigidez de 
los costos laborales, con frecuencia pre
sentada como un obstáculo al creci
miento del empleo. Sin embargo, estu
dios empíricos citados por Lagos sobre 
las reacciones del nivel del empleo a 
cambios en la escala de salarios reales, 
contradicen o, al menos, no confirman 
esa supuesta relación. En general, en las 
economías latinoamericanas resultan 
poco convincentes los argumentos que 
señalan a la inflexibilidad a la baja de 
los salarios nominales, o a la legislación 
sobre salario rnínirno, o el excesivo cos
to de la mano de obra por los beneficios 
sociales agregados al salario básico, co
rno obstáculos para la generación de 
empleo. Esto es así por la presencia de 
un enorme "sector informal", que capta 
a la vasta mayoría de la fuerza laboral, 
en el que la legislacion salarial no tiene 
vigencia efectiva. Es más plausible atri
buir a rigideces estructurale~, a un lento 
, recimiento económico e, inclusive, a la 
mtroducción de tecnologías ahorradoras 
de mano de obra, la pobre capacidad 

26 Lagw., 1{ 11 ardo, "¡()ué !>e entlendt' pur tlexlbihd<~d delmer< ddo de lrdbó¡ol" 

/a CEI'AI. no 'i4, S,ultldgo dt' Chile, 1)¡, lemhrt· 1 YY4 
'"" l<evista de 

l7 Op. Cll .. !J tl'i 
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para gpnerar Pmpleo que aqueja a las 
ec-onomías latinoamPricanas y andinas. 

La flexibilidad contractual, o "nu
mérica" en la terminología utilizada por 
Lagos, se refiere a la potestad de la em
presa para ajustar la nómina a las fluc
tuaciones del rielo económico, incre
mentándola en períodos de expansión, 
y reduciéndola en épocas de rec-esión. 
Es la asimetría de esta flexibilidad la que 
conspiraría contra el empleo, en la me
dida en que el empleador dudará en in
crementar la nómina durante el auge, si 
sabe que durante la contracción estará 
imposibilitado de despedir trabajadores, 
o le resultará oneroso hacerlo. Frente a 
esta situación, se propone flexibilizar 
las leyes de contratación y despido de 
trabajadores, para permitir contratos 
temporales, a plazo fijo o a jornada par
cial, y para facilitar y hacer menos gra
vosos los despidos por causa justificada. 
Una modalidad alternativa para flexibi
lizar las contratac-iones de trabajadores 
frente a las fluctuaciones del ciclo eco
nómico consiste en modificar el horario 
laboral en correspondencia con el ciclo. 
De las dos modalidades mencionadas, 
la primera usualmente enfrenta la oposi
ción de los trabajadores, mientras que la 
segunda suele tener un mayor grado de 
aceptación de parte de éstos. 

En resumen, el tema de la flexibili
dad laboral es polémico y complejo, pe
ro no todas sus modalidades conducen 
necesariamente a situaciones de con
flicto entre trabajadores y empleadores. 

Integración y participación 

Esta es, lamentablemente, una de 
las dimensiones más débiles de la inte
gración subregional andina. El carácter 

preponderantemente comercial quP la 
ha caracterizado durante la mayor partp 
de su trayectoria explica en partp esta 
deficiencia, pero es también un reflpjo 
de las limitaciones di:' nuestras dpmo
cracias, más formaiPs que reales. y la 
persistencia de rpgímenes sociales con 
altm grados de iniquidad y marginal iza. 
ción. Sin embargo, aciertan los presi
dentes andinos cuando sugieren que la 
participación ciudadana en el proceso 
de integración es una condición necesa
ria para asegurar su consolidación y, so
bre todo, para viabilizar su avance ha
cia etapas para las cuales es perentoria 
la participación de diversos actores so
ciales si éstas han de concretarse. Inclu
so la participación empresarial y labo
ral, únicas institucionalizadas hasta el 
presente, ha sido sumamente débil y de
ficiente. 

Los empresarios, por una parte, han 
privilegiado otras instancias, al margen 
de la institucionalidad de la Comunidad 
Andina, para coordinar y concertar acti
vidades a nivel subregional. Es así como 
se conformaron organismos tales como 
la Confederación de Empresarios Priva
dos Andinos, y asociaciones diversas 
que agrupan a empresarios de sectores 
específicos: ganaderos, agricultores, 
transportistas, líneas aéreas, pequeños 
industriales y comerciantes, etc. No de
be desestimarse, sin embargo, la impor
tancia de esta participación empresarial 
por el hecho de haberse dado al margen 
de la institucionalidad oficial, pues po
dría muy bien constituir el germen de 
un auténtico y más activo involucra
miento en el proceso, sobre todo si se 
tiene en cuenta que ya durante algunos 
años se vienen celebrando encuentros y 
ruedas de negocios empresariales a ni-



vel subregional con éxitos evidentes. 
El Consejo Laboral Andino ha sido 

aún menos activo que el empresarial, y 
la participación de los trabajadores, 
cuando se ha dado, ha sido de carácter 
más bien retórico, además de carecer de 
continuidad y el indispensable segui
miento de las resoluciones adoptadas. 
El Instituto Laboral Andino (ILA), orga
nismo que puede constituir una opción 
interes .nte para la promoción de pro
gramas de formación y capacitación 
que contribuyan, de esa manera, a con
quistar un m¡¡yor apoyo de los trilbaja
dores organizados de la Subregión al 
proceso de integración, hil tenido difi
cultades para despegar por falta de apo
yo político, sindical y financiero. Resul
ta por ello alentador que el Consejo La
boral haya resuelto, en su reunión pre
via a la cita presidenciill de junio del 
presente año, reactivar elllA, buscando 
su reconocimiento a nivel comunitario 
corno entidad sin fines de lucro. Sin em
bargo, las nuevas tendencias del desa
rrollo prevalecientes en el mundo y en 
nuestra región, que conllevan un inevi
table debilitamiento de la organización 
sindical tradicion;:¡l, no auguran bien 
para la participación de los trabajadores 
organizados. 

La reactivación del Convenio Si
món Rodríguez, órgano creado p.na tra
tar los asuntos socio-laborales de la in
tegración y canalizar la participación de 
los trabajadores, pero que hace muchos 
años se encuentra inactivo, ha sido 
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planteada reiteracf¡¡mente en lils reunio
nes presidencia les desde 1489. En su 
reunión de 1949, los presidentes final
mente decidieron introduc-ir modifica
ciones sustanciales a este Convenio, y 
en su más reciente reuni(Jn, de junio re
cién pasado, acordaron transformarlo 
en un foro tripartito y paritario. Es de es
perarse que esta reform¡¡ sustand¡¡l del 
Convenio contribuya a superar la testa
ruda incapacidad de la Comunidild An 
dina para darle vida. 

Sin descartar ni subestimar la im
portancia de la participación de pmpre
sarios y trabajadores sindicalizados, SP 

vuelvE> también vital para la fortaleza y 
el futuro del proceso integracionista, la 
ampliación dP la participación hacia 
otros sectores de la sociedad civil, tal 
como los presidentes lo anticiparon en 
Guayaquil en 1998. Entre los sectores 
rnás promisorios hay que rnencionilr a 
las ONGs arnbientalistas, cuya agenda 
de trabajo ronliene objetivos que nece
sariamente trasciPnden fronteras nado 
na les; las organizaciones indígenas, que 
han robrado impulso Pn los últimos 
años y quP pen iben en la solidaridad 
étnica transnacional un elemento fun 
damental de su fortaleza; los pequeños 
empresarios, que podrí,m potenciar las 
oportunidades d(• complementariedad 
productiva que ofn•( ~· el espacio suhre 
gional; profesion,¡les, para quienes se 
presentarán crecientes oportunidades 
de coordinar una ampliación organiza 
di! de sus mercados de trabajo, etc.lll Lo 

28 Véanse las importantes recomendaciones del Eco. Marco Romero, en su trabajo "lnte¡:rd
ción Andina y participación de la sociedad civil. Síntesis Subre~ional de la Comunidad 
Andina" en Asociación Latinoamericana de Or~anizaciones de Promoción Al OP. lntewa

ción Andina y Participación, Quito, lebrero 1 999. 
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importclnte a destacar es que, al enri
quecerse progresivamente el ámbito te
mático de la integración, la participa
ción de actores diversos y heterogéneos 
de nuestras sociedades se volverá no só
lo cada vez más necesaria, sino que irá 
constituyéndose en el puntal de una in
tegración más democrática y cercana a 
las necesidades y las aspiraciones del 
grueso de la población. 

Es importante rt'scatar en c~te con
texto el principio de subsidiaridad, "que 
sostiene que las decisiones de política 
deben tomarse en el nivel más cercano 
posible al que van a st>r llevados a la 
prácti< a."24 Este principio no sólo apun
ta a robustecer las instancias de partici 
p.lción democrática de lit población en 
los niveles más inmediatos y cercanos a 
sus preocupaciones, sino qut~ además 
va en la dirección dP apuntalar los pro
cesos de descentralización administrati
va y política en que están empeñados la 
mayoría de nuestros países. 

La preocupación por ampliar la ba
se social y política de la integración y 
abrir canales de participación para con 
solidarla y fortalecerla, ha llevado a las 
autoridddes andinas a aventurar plan 
teamientos novedosos. Así, por ejem· 
plo, yd en 1995 los presidentes decidie 
ron ''promover Id participación de las 
pequeñas empresas y de circuitos de 
microempresas y empresas asociativas 
en el espacio económico <~mpliado"30, 

----·-----··· 

con lo cual se proponían efectuar un 
acercamiento a un sector social hetero
géneo y vasto de nuestros países, como 
es el sector informal de la economía, y 
la que podría denominarse "economía 
popular". En 1998, los presidentes ins
truyeron al Secretario General de la 
CAN "que presente al Consejo Andino 
de Relaciones Exteriores ... una propues
ta de participación organi~ada de la so
ciedad civil en la construcción de la 
CAN, la cual deberá ser complementa
ria a la participación empresarial y labo
ral."31 

Algunas conclusiones 

A modo de conclusiones, conviene 
resaltar algunas de las ideas o propues
tas formuladas en diversos momentos e 
instancias durante los últimos años, con 
el propósito de enriquecer y profundizar 
el proceso de integración andind. Estas 
deberán concretarse mediante la ejecu
ción de una Agenda Social, cuya puesta 
en vigor habrá de concretarse próxirnd · 
mente, en atención a la directiva presi 
dencial adoptada en la reunión del últi
mo Consejo Presidencial Andino, efec
tuada en Valencia, Venezuela, en junio 
recién pdsado. 

En primer lugar, no debe perderst! 
de vista que el sentido profundo de la 
Agenda Social de la integración es la es· 
tructuración de un espacio social horno 

llJ Podestá, l:lruno, "lntegrduón económic.d y furmdción de un e~fJd<.IO soual: la Unión tu 

ropea, la Comur11dad Andin.; y el Mercosur", en Participación de la sociedad civil en lo~ 
proce>tJS de integrani'ln, Semmario ALOf'/CEFIR/CLAEH, Montevideo, 1998, fJ· 39. 

m VIl Consejo Presidencidl Andino, Nuevo Diseño Estratégico, Quito, 5 dP septiembre de 

1495 
1 t X ConseJo l'rt'sid•·rH tdl And111o, Acta de Guayaquil, 5 de abril de 19411 



génen y cohesionado, qut> .Jsegure el 
sostén social y polltico que requiere un 
proyecto integraciunista, y le otorgue a 
la integración comercial y económica el 
oxígeno indispensable para asegurar su 
sustentahilidad y crecimiento. La di
mensión social de la integración no es, 
pues, un simple agregado o apéndice de 
la integración "dura", sino un compo
nente Psencial sin el cual ésta carecerá 
de vial ilidad a largo plazo. 

Hasta el momento, la participación 
dP los actores sociales en el proceso de 
integración andino ha sido débil y espo
rádica y, si bien los aspectos sociales de 
la integración han estado presentes des· 
de la creación del Grupo Andino, se ha 
privilegiado la dimensión comercial del 
proceso, quedando su dimensión social 
relegada a un segundo plano. Sin em
bargo, como consecuencia de la deci
sión dP conformar el mercado común 
andino hasta fines del año 2005, la di-
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mensión social dt> la integra< i(m SP 
vuelve prioritaria pard el éxito del pro 
ceso. 

Con esta ampliación temática de la 
integración andina, que obliga a enfati
zar su dimPnsión social. habrá de invo 
lucrarse en el proceso a un número con 
siderablemente mayor de actore' socia 
les. Ello ayudará a fortalecer a las insti 
luciones comunitarias andinas, tales ro 
mo los convenios sociales, los Consejos 
Consultivos y el Parlamento Andino, 
aunque la participación ciudadana po
drá también abrirse camino a través dP 
instancias no formales o no instituciona
lizadas dentro del proceso. Sin embar 
go, no debe perdersp dP vista quP la 
participación social en el proceso dP in 
legración andina se fortalecerá en la 
medida en que el proceso se vuelva más 
relevante para la sociedad en su con 
junto. 
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"Desarrollo comunitario", Víctor Manuel Bretón, 
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El estudio central, de Víctor Hrctón, de esta nueva entrega de la Serie Diálo
gos propone al debate, a partir de J¡¡ ~:~cción de la Misión Andina del Ecuador, 
la compleja relación Estado-Comunidad de campesino indfgenas, principal
mente en la década del 60 y principios de la del 70. 

Participan en la discusión del estudio Marco Antonio Guunán, quien en su 
momento fuera Director de la MAE-Ecuador; Alain Duhly uno de Jos impor
tantes pensadores de la re~:~lídad urb~:~na; 1 .uciano Martfnez otro de Jos analis
tas agrarios muy conocidos en el pafs sohre todo en los trahajoR alrededor del 
desarrollo rural. 
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